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Considerando lo informado por la parte actora en escrito que precede, se ordena la captura 

del vehículo trabado en el asunto de marras, el cual una vez aprehendido deberá ser dirigido 

al parqueadero que informó el demandante, por secretaría, líbrense los oficios a la Policía 

Nacional y a la SIJIN, elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite 

pertinente, en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 
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